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atribuíales a miembros del Cuerpo citado, debiendo efectuarlo 
mediante el correspondiente concurso, entre los 13 opositores 
que pasaron a depender de la misma por Orden de 3 de febrero 
de 1959, teniendo en cuenta el, número y preferencia de cada 
uno de ellos.

3. ® Que este deber no es obstáculo para que la citada l>i- 
rección General de Sanidad pueda establecer los pursos o es
tudios de especialización sanitaria que considere oportunos 
para los miembros de dicho Cuerpo que prestan servicios en la 
misma, en virtud de la Orden de 3 de febrero de 1959 o con 
anterioridad a ésta, a fin de lograr un mayor perfeccionaAiiento 
de sus conocimientos en la expresada materia, pero sin que, 
cómo consecuencia de los mismos, pu’eda alterarse su condición 
de funcionarios en propiedad, ni el desempeño con-este carácter 
de las palzas que ostente; y

4. ® Que tampoco cuanto antecede impide el ejercicio de la 
facultad correspondiente al Ministerio de la Gobemaoióñ, de 
exigir ^ara el futuro correspondiente el título de Oficial Sani
tario, a quienes ingresen a su servició, siempre que lo establezca 
con carácter general en cumplimiento del artículo 40 del Regla
mento de la Escuela Nacional de Sanidad de 31 de mayo de 1946, 
en relación con la disposición transitoria primera del Regla
mento de Personal de la Dirección General de Sanidad de 30 
de marzo de 1951 y con los requisitos exigidos en este último, 
sin imposición de costas.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 105, párrafo primero, de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administra- 

* tivo, ha resuelto la ejecución dél fallo, a cuyo efecto esa Direc
ción General de Sanidad procederá a la práctica de las siguien
tes actuaciones:

Primero.—^Normalizar la situación administrativa y expedien
te personal de don Alfonso Vera y Vega, como si su nombra
miento de 1 de julio de 1959, como encargado provisional de la 
Jefatura de Sección Veterinaria del Instituto de Sanidad y de 
la Inspección Provincial de Sanidad Veterinaria de Huesca, 
cargo del que se posesionó en 15 del mismo mes, lo hubiera sido 
con el carácter de funcionario en propiedad.

Segundo.—Convocar concurso para. lá provisión de las cua- 
, renta y siete p;iazas que. estaban vacantes en los Servicios de
pendientes de esa Dirección General ^1 efectuarse las convoca
torias de 10 de marzo y 16 de abril de 1958 entre los trece opee 
stores que pasaron a depender de la misma por Orden de 3 de 
febrero de 1959, teniendo en cuenta el número y preferencia de 
cada uno de ellos.

- Tercero.—^Formular un plan de cursos o estudios de espe
cialización sanitaria, a desarrollar en un período prudencial de 
tres, a cinco años o prever cupos adicionales en los cursos nor
males de Oficíales’ Sanitarios, para los miembros del Cuerpo 
Nacional de Veterinarios' que prestan servicios en Unidades 
u Organismos dependientes de ése Centro directivo y carecen 
de tal especialización; y

Cuarto.—^Formular y someter a informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad una propuesta razonada de fijación de la fecha 
en que se haya de comenzar a exigir, para el ingreso en los 
servicios sanitarios, la posesión de los títulos o diplomas expe
didos por la'Escuela Nacional de Sanidad

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos' años,
Madrid, 31 de mayo de 1964.

ALONSO VEGA
Ihno Sr. Director general dé Sanidad.

DE
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Publicas de Barce
lona relativa al expediente de expropiación de las fincas 
afectadas por las obras de «Proyecto 7-B-286. Autopista 
Barcelona-Mataró. Tramo Badalona-Mongat; punto kilo
métrico 632,035 de la N-Ií a Mongat», término munici
pal de Badalond.

Declarada urgente la ocupación de los inmuebles afectados 
por las obras cicadas, que se entiende implícita de acuerdo con 
el párrafo d), del articulo 20 dé la Ley 194/1963, por estar di
chos obras incluidas en el Plan de inversiones Públicas del Plan 
de Desarrollo Económico y Social 1964-1967, se hace público 
qüe los días 6, 1/ 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 de julio próximo 
y dé nueve a catorce horas y de las diecisiete a las veinte horas 
se procederá por la Administración, asistida de su Perito, al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, en el mismo 
tmeno, aportando los títulos de propiedad y demás documen

tos y datos que se precisen para la descripción de los inmuebles, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, pudíendo comparecer en dicho acto acom
pañados de Perito, si lo estiman conveniente y requerir a su 
costa la presencia de Notario.

Las fincas objeto de la ocupación son las pertenecientes a 
los propietarios que a continuación se relacionan:
Manufacturas M. Torrens Gros, S. A.
Doña Victoria Arbizu Lavayen.
Doña Angela Ventoldrá Ubach.
Don José Armengol Juvanteny.
Don Antonio P1 Villalta.
Don Andrés Masach Armengol y.
Doña Dolores Armengol Santuguini.
Don Pedro V^liés Revés.
Don José Pedregosa Segura. '
Viviendas Damnificados (Comisión Urbanismo).
Don Francisco Nicolás
Doña Magdalena Pérez. - v
Ayuntamiento de Badalona.
Doña Rosa Martín Sella. ^
Doña María Lucas Sánchez.
Don Joaquín Isern Jansat.
Don Alfonso Atienza Rodríguez^' ^
Don Gabriel Pi Villalta. ' ' ^ ‘
Herederos de Concepción Pujol Costa.
Doña María Teresa Bolívar Pinós.
Doña Beatriz Tallado Ríus. ,
Don. Vicente Rodríguez Comendador. ,
Don José Gelabert,
Don Miguel Espí .
Don Santiago Molina Alcolea.
Don Francisco Martínez Sancensi.
Don Bernardo Malero.
Don José de la Paz.
Don José Pérez Ruiz.
Don José Coll..
Don José Valls.
'Doña Concepción Giménez. . -
Hermano Gimeno.
Don Joaquín Lleal Puig. *
compañía Anónima de Industrias Electroquímicas CADIE.
Doh Ramón Boix y Doña Asunción Llanas.
Hermanos Trías Rubíes.
Don Francisco Prat Rubíes.
Soler Tarrasa y Compañía. „
Don José Oms Tort.
Herederos de Vicente Ferramón Vallribera.
Doña Ana María Maluquer.
Don Juan Sancho Leonor.
Don José Juan Viladomíú.
Don Ginés Rovira Benaseny. .
Don Juan Trías Viladecans. ^
Doña Josefa Reverte.
Don Rafael Cano.
Don Eduardo Pube.
Doña Elvira Ozcoz Font.
Doña Montserrat Vericat.
Don Vicente Bellot .Belda.
Don Francisco Camprubí Beltrán.
Don Luis Valencia Garcíá. '
Don^Juan Corbellá Travé 
Doña Teresa Prim Faura.
Doña Ana Esteban.
Don Juan: Reverter.
Don Joaquín Gráu Cantallops..
Don Jesús Garrigá. * *
Doña Josefa Tort Sala.
Don Tomás Créus.
Herederos de José Ruiz. ,
Don Teodoro Martínez Iñígue^.
Don Julián, don Francisco, doña Agueda y doña María Pérez 

Teruel.
Don Rosendo Martínez.
Doña Rosa Mariné. * . '
Don Jaime Padrós.
Doña Coloma Trepat.
Don José Ribot Bosch.
Don Francisco Pascual Ansina-.
Don Marcos Subirana. *
Doña Josefa y doña- Teresa Comas BusqUets 
Don Jerónimo Latios Pérez.
Doña Juana Martínez Romera.
Don José Utset y doña María Ballester.
Don Gabriel Blbiloni Pérez.
Don Juan García Pérez y doña Esperanza Pérez.
Don Francisco Montero Expósito y doña Josefa y María 

■ Viedma. ' _
Don José Pérez Soriáno.
Doña Lucila Vicente Ruiz 
Don Ginés Zamora.
Don Luis Belmonte.
Don Gabriel Gal Martí y doña Ana Tudela Moreno.
Doña María Delgado Sánchez.



B. O. del E.—Núm. 153 26 junk) 1964 8317

Doa Jmn Cabot Nogués.
Daii Guillermo Jurguens Simón.
Don José Cuxart.
Don Carlos Rodó Mompel. ; *
Don José Bisbal.
Don Bartolomé Queresima Andreata y doña Josefla Riera Cot. 
Doña Montserrat Almirall Subirats.
Don José María de Ventós.
Comercial Celtíbera.
Doña Joaquina Colómé Riera. ‘ ■
Don Pedro y doña Concepción Garrigá.
Doña Esperanza Palés
Don Jaime Curet. ' ,
Doña Carmen García Tello.
Don Eusebio Castillo Boraita.
Don José Puig Doméneoh.
Cooperativa Industrial Gonzalo de Córdoba.
Doña Irene IJopis Novella.
Don Esteban Clavel Casanovas,
Don Manuel Martí Buxadefas.
I>oña María Roses Guardiola. * '
Doña Encarnación Carreras.
Don Juan Matéu.
Herederos de Enrique Sarriera.
Don Rafael Bada Bosch.
Don José Pericas Roqueña. * '
Doña María Umbert.
Viuda dé Torras Trías.
Doña Asunción Soler Vidal.
Don Evaristo y Alberto Amáu.
Don José Máría Soler Minovés.
Herederos de Treserra Munelís.
Don Francisco Prat , Rovira.
Don Manuel Bolívar Pinós.
Doña Pilar y doña Concepción de Ventós de Rocafiguera.
Don Juan Rubert López de Tejeiro.
Maresma Industrial, S. A. >
Doña Mercedes y doña Dolores Coll Vergés.
Don Francisco Barriga Busquets.
Don Aiítonio Masaguer Costa.
Fábrica' de Porcelanas Mongat, S. A.

Barcelona, 13 de Junio de 1964.—El- Ingeniero Jefe.—5.034-E.

MINISTERIO
DE EDUGACION NACIONAL

I ORDEN de 15 de junio de 1964 por la tiue se dictan ñor- 
mas sobre el personal directivo de las Escuelas Técnicas 
de Peritos de Minas,

/ . >

limo. Sr.: La disposición transitoria segunda de la Ley spbte 
•Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de fecha 20 de julio 
de 1957 estableció que las Escuelas de Facultativos de Minas 
se transformarían en Escuelas de Peritos de Minas y Fábricas 
Mineralúrgicas y Metalúrgicas, lo que ha sido llevado a efecto 
por las Ordenes de 20 de junio de 1962 y 15 de julio de 1963.

Las referidas Escuelas de Facultativos, bajo la dependencia 
inmediata de un Subdirector, estaban vinculadas a la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Minas de .MadHd, cuyo Di
rector ejercía sobre ellas las funciones propias de tal cargo. Si 
en las Escuelas de Facultativos este sistema era aconsejable, 
no se dan las mismas circunstancias en las de Peritos de Minas, 
a. las que, como a las restantes de Grado Medio, es de aplica
ción con carácter general el mismo Reglamento.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer :

Primero. Las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas y Fá
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas quedan desvinculadas de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid.

Sus Directores, así como los restantes cargos directivos, se
rán nombrados por este Ministerio en la forma señalada por el 
Reglamento de Escuelas Técnicás de Grado Medio aprobado en 
7 de mayo de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 21).

Segundo. Hasta tanto no tengan estas Escuelas el número 
necesario de Catedráticos numerarios para formular ías ternas 

. reglamentarias, dichos cargos serán desempeñados interina
mente por el profesorádo que • designe esa. Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 15 de junio de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 15 de junio de 1964 por la que se dictan nor
mas sobre el personal directivo de las Escuelas Técni
cas que se indican.

limo. Sr.: La Orden de 4 de ágosto de 1960 dispuso que las 
Escuelas Técnicás Superiores y de’Grado Medio que fueron 
creadas por Decreto de 16 de julio de 1959 quedaran coordina
das con las respectivas de su técnica que al efecto se señalaron 
y que asumieron, en Virtud de dicha disposición, las funciones 
de orientación e inspección de lós nuevCs Centros. Este criterio 
ya venía siendo adoptado en aquellas Escuelas de Grado Medio 
que carecían de Catedráticos numerarios y se vino aplicando 
en las creadas con posterioridad.

Desaparecidas las circunstancias que aconsejaron tales me
didas, ,

Este .Ministerio ha resuelto:
Primero. A partir .d^ la fecha de publicación de esta Orden 

las Escuelas. Técnicas Superiores, de Arquitectura de Sevilla, 
Ingenieros Agrónomos de Valencia y de Minas de Oviedo, así 
como las de Grado Medio de Aparejadores de Burgos y Sevilla, 
Peritos Aeronáuticos Agrícolas de Valencia, Navales de Cádiz, 
Obras Públicas de Madrid, Montes y Telecomunicación, queda
rán desvinculadas de las Escuelas Técnicas Superiores a las 
que estaban coordinadas, y su personal directivo será nombrado 
pof este Ministerio en la forma señalada por los respectivos 
Reglamentos' de- 7 de marzo y' 7 de ‘mayo ,de 1962.

Segundo. En los C^entros donde no haya número suficiente 
de Catedráticos numerarios para formular las ternas reglamen
tarias, se cubrirán dichos cargos directivos con carácter inte
rino, por designación de esa Dirección General entre el profe
sorado de las respectivas Escuelas. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1964.

LORA TAMAYÓ i
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas

RESOLUCION de la Junta de Obras áe la Universidad 
de Barcelona por la que se señala fecha y hora en que 
se procederá a levantar el acta preñia a la ocupación 

' de los solares que se citan, para llevar a efecto la cons
trucción de edificios destinados a funciones docentes 

, universitarias. '

Por Decreto dé 9 de diciembre de 1955 («Boletín Oñcial del 
Estado» del (^ía 2 de enero dé 1956), fué declarada de urgencia 
la ocupación de una parcela de terreno en la ciudad de Barce
lona, barriada de Las Corts: a Cierzo, por la alineación norte 
de la calle de Europa; Este, por la calle de la Maternidad y el 
lado poniente del cementerio de Las Corts; Sur, por el lado 
norte de dicho cementerio y su prolongación hasta la calle de , 
la Maternidad y el Torrente de las Rosas, y al Oeste, por los 
terrenos del Real Club de Polo de Barcelona, con objeto de 
ampliar en el sector sur de la aVenida del Generalísimo Fran
co la zona de terrenos hasta la fecha afectados de expropiación, 
a los efectos que señala el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y a favor de la Junta de 
Obras de la Universidad 4e Barcelona.

En aplicación de dicho Decreto, la Junta de Obras ha acor-' 
dado la ocupación de unos terrenos incluidos en dicha parcela, 
a tenor de lo dispuesto en las normas segunda y tercera del ar
tículo 52 ..de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropia
ción forzosa, terrenos cuyas características, lindes y propieta
rios, según los antecedentes que se cbnpcen, son los siguientes:

A) Pieza de tierra, sita en esta ciudad, barriada de Las 
Corts, procedente de lá antiguamente llamada partida de la 
Badarrida, de forma sensiblemente triangular con una super
ficie aproximada de 1.815,15 metros cuadrados, equivalentes a 
48.043,39 pies cuadrados, qué linda: al Norte, con terrenos pro
piedad de la Junta de Obras de la Universidad de Barcelona (an
tes del propio don Francisco Llubíá); al Sudeste, con una finca 
propiedad de herederos de don Eusebio Güell López, y al Suroes
te, con terrenos propiedad de la Junta de Obras (antes de don 
Francisco Pereamáu Viola).

Según las referencias obtenidas por esta Junta de Obras, la 
referida pieza, como resto de la finca matriz, de la que se segre
garon otras tres párcelas adquiridas por dicho Organismo en 19 
de diciembre de 1952, pertenecen en propiedad a don Francis
co Llubiá Isart, con domicilio en esta ciúdad, calle de Bruch, 
número 58, principal, primera, y figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Norte, de esta capital, al folio 52 del tomo 
26 del archivo, dibro segundó de Las Corts, finpa número 52.

B) Porción de terreno, sito en esta ■ ciudad, barriada de' Las 
Corts, con figura de cuadrilátero algo irregular en su lado sur, 
con una superficie total de 6.419,18 metros cuadrados, equiva
lente a 469.902,85 pies cuadtado^ lindante: por el Norte, ópn 
terreno de esta Junta de Obras, adquirida en el año 1952 al 
abajo mencionado don Joaquín Martí Closas; por. Oriente, en 
parte con terreno del Excelentísimo Asuintamiinto, y en menor


